
PERU ALCALDIAGB
RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' 450 -2019-MPMC.J/A

Juanjú, l4 de Octubre del 2019

EL ALCALDE DE LA MI]NICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES-
JUANJUÍ, QTIE SUSCRIBE:

\¡ISTO:

El Expediente N" 722, suscrito por Ia señora YDA SAHUARICO CACHIQUE, de
fecha 2l de enero del 2019; quien solicita Exoneación de Pago de Impuesto Predial por el inmueble de
su propiedad ubicado en el Jr. Isaac Newton C-06-AA.HH 28 de Julio, de esta ciudad de Juanjui:

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo l9l" de la Constioción Politica del Perú establece, las
Municipalidades son órganos de gobiemo con autonomia politic4 económica y a¡rministrativa en los
asuntos de $r competencia y en su artículo l92o Inc. 4) señala que las Mr¡nicipalidades tienen
competencia pra organiza, reglamente y ¡.lministraf los servicios públicos locales de su
responsabili¡ld d€nEo de su jurisdicciórL

Que, el Art. 74' del Régimen Tributario y Presupuestal. - Los tributos se crean"
modifican o derogan, o se establece una exoneración, exclusivamente por ley o decreto legislativo en
caso de delegación de facultades, salvo los a¡mceles y tasas, los cuales se regulan mediante decreto
supremo. Los Gobiernos Regionales y los Gobiemos Locales pueden crear, modificar y suprimir
contribuciones y tasas" o exonerar de éstas, dento de su jurisdicción y con los límites que señala la ley;

Que, mediante Decrao Suprerno N" 4O I -201ó-EF, Artículo 2" Definiciones para efectos
de la presente noñna, se tendrá en cuerita las siguientes definiciones:

a. Persona Adulta Mayor: Aquella que tiene sesenta (60) o mas alos de edad. de conformid"d con
la Ley No 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor.

b. Persona no pelrsionista: Aquella que no ha sido declrada pensiodsra en alg¡mo de los Sistern¿s
de Pensiones bajo la normativa peruana-

c. Decla¡ación Jurada. Al documento suscrito por la persona adulta mayor no pensionista
afirma¡rdo encontrase en los alcances de la Ley N. 30490 paa la deducción de 50 UIT de la
base imponible del Imfuesto Predial. El Anexo del presente decreto supremo contiene un
modelo de declració¡ jurada que @nfor emplear las Administraciones Tributarias
Municipales.

d. UIT: a la Unidad Impositiva Tributaria ügente al lo de enero de c¿da ejercicio gravable.
Que' el Articulo 3o.-Dsposiciones para la deducción de la 50 UTT de la base imponible

del Impuesto Predial en el caso de personas adultas mayores no pensionistas, Púa efectos de
aplicar la deducción de las 50 UIT de la base imponible del Lnpuesto Predial en el caso de las
personas adultas msyores no pansionist¿s, debe cumplirse lo siguiente:

a. La edad de la persona adulta mayor es la que se desprende del Docume¡to Nacional de
Identida4 Carné de Extranj€ría o Pasaporrc, segrin corresponda Los sescnta (60) años deben
encontrsr§e cumplidos al I " de enero del ejcrcicio gravable al cual corresponde la deducción.

b. El requisito de la única propiedad se cumple cuando además de la vivienda, la persona adulta
mayor no posionista posea ofa unidad i¡mobiüaria constituida por la cochera

c. El predio debe eshr destinado a üvienda del beneficirio. El uso parcial del in¡nueble con fines
productivos, comerciales y/o profesionales, con aprobación de la Municipalidad respectiv4 no
afecta la deducción.

d. Los ingresos brutos de la p€rsona adulta mayor no pensionist4 o de la sociedad conyugal, no
deben exceder de I UIT mensual. A tal efecto, las personas adultas mayores no pensionistas
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suscribi¡an una declaración jurad4 de acuerdo a lo establecido en el literal c) del artículo 2 del
presente Decreto Supremo.
las personas adultas mayores no pensionistas presentarán la docuurentación que acredite o
respalde las afirrnaciones contenidas en la declaración jurada, segtim conespond4,

Que, segun I¡fomre N"014-2019-OPMS-MPMC-J, de fecha 24 de exerc del 2019,
suscrito por el Sub Gerente de Fiscalización Cab.Pm Mayer Tuanama Torres, quien hace referencia de
l¿ Inspección Oculr del Predio de la propiedad de la señora YDA SAHUARICO CACHIQUE, ubicado
en Jr. Isaac Newton C-06 de1 AA.HH 28 de Julio del Ba¡rio La Merc€d de esta ciudad de Juanjü, se
constata que la señora e¡ mención üve en la dirección antes m€ncionada, la propiedad según lo
verificado la viüenda no cuentá con negocio ,no tierie inquilinos, la üviatda está habitada por la
señora Yda Sahuarico Cachique, su esposo señor Lizandro del Águila Flores;

Que, medimte Nota de Coordinación N" 0 1 7-20 I 9-MPMC-J/CAT, de fecha I 2 de febrero
del 2019, suscrito por 1a Gerente de Administración Tributaria C.P.C. II.IES SÁNCHEZ VALLES, qüen
informa que según el Padrón Gerieral de Contribuyentes la señora YDA SAHUARICO CACHIQUE,
cuetrta con (01) un predio u¡bano ubicado en Jr. Isaac Newton C-06 del AA.HH 28 de Julio del 2019,
de esta ciuda¡i de Juanjü, Provincia de Mariscal Cáceres, Departamento de San Martín;

Que, mediante Opinión Legal N" 023-2019-MPMC-JiOAJA/MR& de fecha 13 de
febrero del 2019, la Asesora Legal Abg VANESSA MADELEINE ROBLES RIOS, opina que se
declare PROCEDENTE la deducción de las 50 UIT de la base imponible del impuesto predial, a partir
del 0l de enero del 2019, solicitado por la se¡lora YDA SAI{UARICO CACIIIQUE e¡¡ su condición
de persona adulta mayor no pensionist4 por el Predio ubicado en el Jr. Isaac Newton C-06 del AA.HH
28 de Julio del 2019, del Distrito de Juanjuí, Provincia de Mariscal Cáceres;
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Y, de conformidad con las nomras legales expuestas en la presente Resolución y las

conferidas en la Ley Orgri,nica de Municipalidades N" 27972;

§E RESUELVE:

Artículo 1o. - DECLARAR PROCEDENTE, la Deducción de las 50 UIT de la Base
Imponible del Impuesto Predial, a partir del 0l de Enero del 2019, solicitado por la señora YDA
SAIIUARICO CACHIQUf,, eri su condición de persona adulta mayor no pensionist4 por el Predio
ubic¿do en Jr. Isaac Newton C-06 del AA.HH 28 de Julio del 2019, del Distrito de Juanjuí, Provincia
de Ma¡iscal Cáceres.

Artículo 20. -NOTIFICAR, el presente acto administrativo a la Gerencia Mrmicipal, a
la Gerencia de Administración Tributaria señora YDA SAIIU-.{RICO CACHIQUE y demris órganos
estructurados correspondientes de la Municipalidad Provinciat de Ma¡isc¿l Cáce¡es.
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